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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la Universidad de Salamanca, por 
la que se resuelve la convocatoria de concurso para la provisión de puestos de trabajo de 
personal funcionario adscritos a Subgrupos A1, A2 y C1 (Especialidad Administrativa).

Concluidas las actuaciones de las Comisiones encargadas de la valoración de los 
méritos del concurso interno para la provisión de diversos puestos de trabajo vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de la Universidad de Salamanca, convocado por 
Resolución de 27 de abril de 2011 («B.O.C. y L.» de 10 de mayo de 2011), y elevada 
propuesta de resolución,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, con la legislación general de la Función Pública, con la Resolución de 18 
de febrero de 1997 por la que aprueba Baremo para la provisión de puestos de trabajo 
del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Salamanca y 
con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, 

HA RESUELTO:

Primero.– Adjudicar o declarar vacantes los puestos convocados de acuerdo con la 
relación que figura como Anexo a esta Resolución.

Segundo.– La toma de posesión tendrá lugar en la fecha señalada por la Gerencia, sin 
exceder el plazo de un mes, desde la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León», pudiendo prorrogarse excepcionalmente por circunstancias 
organizativas y del servicio hasta el plazo máximo de tres meses.

Tercero.– Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Salamanca en el plazo de dos meses 
a contar desde su publicación. No obstante, con carácter previo y de forma potestativa, 
los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un 
mes a contar desde su publicación.

Salamanca, 14 de septiembre de 2011.

 El Rector, 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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ANEXO

PUESTO DE TRABAJO NIVEL APELLIDOS Y NOMBRE

FF4087 Jefe Sección Administrador Facultad Economía y Empresa 24 HERNÁNDEZ PÉREZ José Valentín

FF2127 Administrador R.U. Colegio de Oviedo 20 GONZÁLEZ GARCÍA María Cristina

FF4113 Jefe Negociado Administrador E.U. Enfermería y Fisioterapia 20 NIETO RODRÍGUEZ Elisa Estrella

FF0305 Jefe Negociado Retribuciones P.A.S. Sección Retribuciones 20 REVILLA TEJEDOR Silvia

FF5677 Jefe Negociado Facultad Medicina 20 GONZÁLEZ SÁNCHEZ María Francisca

FF3023 Jefe Negociado Actividades Culturales Servicio Actividades Culturales 20 QUIRICO RODRÍGUEZ María del Mar

FF4153 Secretario/a Director E.T.S. Ingeniería Industrial de Béjar 20 DESIERTA

FF4115 Secretario/a Director E.U. Enfermería y Fisioterapia 20 NIETO SÁNCHEZ M.ª de las Mercedes

CV: BOCYL-D-26092011-7


		2011-09-26T07:46:14+0200
	Consejería Administración Autonómica - Valladolid
	DESCRIPCION BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN - ENTIDAD JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CENTRALES - CIF S4711001J
	Firma BOCYL




